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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación de forma extemporánea, para lo que estime conveniente 
proveer.  
Bucaramanga, 16 de febrero de 2020 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO.  

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                            JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

                                   Correo electrónico: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y revisada la demanda interpuesta por 
YOLANDA SANTANA DE VASQUEZ, LUZ MARLENY MEJIA CARVAJAL, CARMEN ROSA 
ARAQUE GUALDRON, PASTOR ESTUPIÑAN DURAN, ESPERANZA URIBE SILVA, 
ALVARO ARCINIEGAS BARRERA, CAMILO CASTRO SILVA, JOSE REINALDO ARGUELLO 
CACERES, BEATRIZ DELGADO BALLESTEROS, MARTHA MATILDE DUARTE CAMARGO, 
BERNARDA DIAZ CABANILLA, MARIA DEL CARMEN DIAZ CABANILLA, MARIA 
TRINIDAD GOMEZ DE FONSECA, GERARDO BAYONA DURAN, JAIRO AYALA DIAZ, 
ISABEL MORALES HERRERA, JOSE ALIRIO ARENAS SILVA, TERESA CHACON VARGAS, 
CARLOS HERNAN TORRES CORREDOR, a través de apoderado judicial en contra de 
SEGUROS BOLIVAR S.A., el despacho advierte que a la parte actora se le venció el 
término para subsanar el 12 de febrero de 2021, sin haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en auto de fecha 4 de febrero de la presente anualidad.  
 
Véase que el escrito de subsanación llegó vía correo electrónico el viernes 12 de febrero 
de 2021 a las 5:18pm, y el último día hábil del término concedido terminó a las 4:00pm. 
Frente al punto adviértase que según lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 109 del 
CGP, los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el 
término. De igual forma téngase en cuenta que según lo dispuso la sala administrativa 
del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, el cierre de los Despachos 
judiciales en la ciudad de Bucaramanga opera a las 4:00 pm. 
 
Por lo anterior se ordenará el Rechazo de la presente demanda y la devolución de sus 
anexos sin necesidad de desglose.  
 
En mérito de los expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga,  
 

RESUELVE.  
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda verbal de responsabilidad civil contractual 
instaurada por YOLANDA SANTANA DE VASQUEZ, LUZ MARLENY MEJIA CARVAJAL, 
CARMEN ROSA ARAQUE GUALDRON, PASTOR ESTUPIÑAN DURAN, ESPERANZA 
URIBE SILVA, ALVARO ARCINIEGAS BARRERA, CAMILO CASTRO SILVA, JOSE 
REINALDO ARGUELLO CACERES, BEATRIZ DELGADO BALLESTEROS, MARTHA 
MATILDE DUARTE CAMARGO, BERNARDA DIAZ CABANILLA, MARIA DEL CARMEN 
DIAZ CABANILLA, MARIA TRINIDAD GOMEZ DE FONSECA, GERARDO BAYONA DURAN, 
JAIRO AYALA DIAZ, ISABEL MORALES HERRERA, JOSE ALIRIO ARENAS SILVA, TERESA 
CHACON VARGAS, CARLOS HERNAN TORRES CORREDOR a través de apoderado 
judicial en contra de SEGUROS BOLIVAR S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
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SEGUNDO. En firme el presente auto, hágase entrega de los anexos sin necesidad de 
desglose.  
 
TERCERO. ARCHIVAR lo actuado dentro del presente trámite, una vez quede 
ejecutoriada la presente providencia. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
ELKIN JULIAN LEON AYALA 

Juez. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

Hoy 18 de febrero de 2020, siendo las 8:00 a.m. se 

notifica a las partes el AUTO anterior por anotación 

en estado electrónico No. 025 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  


